
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el 

apoderado de la parte demandante, allegó solicitud de terminación 
del proceso 2011-451. 

 
Pasa a Despacho de la señora Jueza hoy 24 de agosto del año 2022 

para proveer lo pertinente.  
 

 

ISABEL CRISTINA MORALES TABARES 
Secretaria 

 
 

 
 

 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL   
ARMENIA-QUINDÍO 

 
 

         Veinticuatro (24) de agosto del año dos mil veintidós (2022). 
 

 

Asunto  : Auto pone requiriendo 

Clase De Proceso : Ejecutivo Singular 

Demandante       : Luis Alberto Herrera  

    CC 7.531.101 

Demandado         : Carlos Alberto Cardona Cardona 

    CC 7.534.744 

Radicado  : 630014003007-2011-00451-00  

(Acumulado)   (al 63001400300-6-2011-00582-00) 

             

 

En atención a lo informado en la constancia secretarial que antecede, 

el Juzgado previo a resolver la solicitud elevada por el apoderado de 

la parte demandante, dispone requerirle para que en el término de 

cinco (5) días, aclare sí la terminación que se pretende, incluye 

además, las obligaciones demandadas dentro del proceso 

acumulado, radicado bajo la partida número 630014003006-2011-

00582-00. 

 



 

 

Lo anterior, considerando que en el memorial bajo estudio, sólo se 

hace referencia al proceso 2011-451. 

 

Vencido el término anterior sin que se dé respuesta oportuna, se 

darán por terminados ambos procesos. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

             
 

 

 

M.F.R.V. 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

ARMENIA – QUINDÍO 
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